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Trabajamos en PRO
de los PROfesionales

En Banco Sabadell trabajamos pensando en los PROfesionales.

Por eso mantenemos un acuerdo de colaboración con tu Colectivo
Profesional, que ofrece ventajas exclusivas en la contratación de
productos financieros a sus profesionales y familiares de primer grado.

Pero trabajar en PRO de los PROfesionales no solo es facilitarte la gestión de tu negocio
y atender tus necesidades financieras. Es ir más lejos.

Innovamos constantemente nuestra oferta de productos y servicios para
poder ofrecer productos como este:

Planes de previsión social individual
Incentivo económico3

del 6% solo hasta el 31 de diciembre 2021

En Banco Sabadell disponemos de un extenso equipo de gestores
especializados en el sector PROfesional preparados para dar respuesta a las
necesidades de todos los colectivos de PROfesionales.

Para más información o hacerte cliente de Banco Sabadell
contacta con un gestor especializado e identifícate como miembro
de tu colectivo profesional:

900 500 170sabadellprofesional.com nuevo cliente

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/hazte-cliente/2000019036617/es/


Planes de previsión 
social individuales
Una vez me jubile,
¿podré mantener mi nivel de vida?

El futuro plantea todo tipo de preguntas, y cuando nos referimos a la jubilación, aún más, porque será 
el momento en el que necesitemos disponer de todo el dinero que hayamos podido ahorrar durante los 
años que hemos estado en activo.

Por ello, es muy importante empezar a planificar su futuro cuanto antes con soluciones de ahorro a largo 
plazo como los planes de previsión social individual de BanSabadell Previsión, EPSV Individual.

•  Flexibilidad: le ofrecen una gran flexibilidad a la hora de realizar las aportaciones, ya que puede 
llevarlas a cabo a partir de 30 euros, y con una periodicidad mensual, trimestral, semestral y anual. 
Además, también podrá realizar aportaciones extraordinarias siempre que lo desee.

• Amplia gama: ponemos a su disposición variedad de planes de previsión social individual para 
que pueda elegir el que mejor se adapte a su perfil inversor, desde el más conservador hasta 
el más arriesgado, destacando nuestra gama de ciclo de vida, los planes de previsión social 
individual Sabadell Previsión Futuro.

• Fiscalidad favorable: las aportaciones realizadas pueden suponer un ahorro fiscal de hasta el 49% en 
su próxima declaración de la renta.1

BanSabadell Previsión, EPSV Individual
Previsión



Producto contratable solo para residentes en el País Vasco.

Producto no garantizado. La rentabilidad total de cada plan está vinculada a la rentabilidad de la cartera de los activos en los que invierte el PPSI de que 
se trate.

1. Reducción anual máxima de la base imponible general de IRPF: 5.000 € anuales para aportaciones individuales a PPSIs, y 12.000 € anuales de límite 
conjunto de reducción para aportaciones individuales a PPSIs y aportaciones empresariales a PPSEs.

BanSabadell Previsión, EPSV Individual, con NIF V95120671 y domicilio social en avda. de la Libertad, 21, 20004 Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa). 
Inscrita en el R. M. de Gipuzkoa y en el Reg. de EPSV de Euskadi con el n.º 227-G. Socio promotor: BanSabadell Vida, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros, con NIF A08371908 y domicilio social en c. Isabel Colbrand, 22, 28050 Madrid. Inscrita en el R. M. de Madrid y en el Reg. de Entidades 
Aseguradoras de la DGSFP, con clave C-0557. Entidad encargada de la gestión del patrimonio de la EPSV: Sabadell Asset Management, S.A., S.G.I.I.C., 
con NIF A08347684 y domicilio social en c. Isabel Colbrand, 22, 28050 Madrid. Inscrita en el R. M. de Madrid y en el Reg. de Sociedades Gestoras de 
Instituciones de Inversión Colectiva de la CNMV con el núm. 58.

2. Promoción realizada por BanSabadell Previsión, EPSV Individual, aplicable a movilizaciones de entrada hacia planes de previsión social individuales de 
BanSabadell Previsión que cumplan lo siguiente: (i) sólo para las movilizaciones, provenientes de entidades no participadas por Banco Sabadell, hacia planes 
de previsión social individuales de BanSabadell Previsión, EPSV Individual, incluidos en la presente campaña (Sabadell Previsión Futuro 2045, PPSI; Sabadell 
Previsión Futuro 2040, PPSI; Sabadell Previsión Futuro 2035, PPSI; Sabadell Previsión Futuro 2030, PPSI; BS Previsión Monetaria, PPSI; BS Plan 15, PPSI; 
BS Pentapensión, PPSI; BS Previsión 60, PPSI; y BS Previsión Renta Variable, PPSI); (ii) realizadas hasta el 31/12/2021; (iii) por un importe igual o superior 
a 4.000 euros; (iv) con compromiso de permanencia de 9 años para el importe concreto del saldo que se fije en el acuerdo de compromiso de permanencia 
firmado por el socio. Dicho incentivo tiene la consideración de Rendimiento del Capital Mobiliario conforme a la normativa fiscal vigente y está sujeto a retención 
a cuenta del IRPF. (v) La promoción contempla diversos incentivos económicos en función del período de permanencia asumido: 1 % para 4 años, 2 % para 5 
años, 3 % para 6 años, 4 % para 7 años, 5 % para 8 años, y 6 % para 9 años de permanencia. El incentivo económico calculado para un período de referencia 
de 5 años será del 2 % (TAE 0,40 %).

Puede consultar el documento informativo con las condiciones sobre este y otros incentivos económicos en www.bancsabadell.com/pensiones. 

Empiece a planificar su futuro con los planes de previsión social individuales en 
bancosabadell.com o en su oficina más cercana, donde un gestor personal le ayudará 
en todo lo que necesite.

Y además, si trae ahora su plan de previsión social individual desde otra entidad 
se puede beneficiar de un incentivo económico2 del 6% (0,65% TAE). Por ejemplo, 
para una movilización de 30.000 € y 9 años de permanencia, se obtiene un 
incentivo de 1.800€ (0,65% TAE).

Puede consultar el documento informativo con las condiciones sobre este y  
otros incentivos económicos en su oficina de Banco Sabadell o en la web  
www.bancosabadell.com/pensiones.
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Reformas del cálculo de la pensión de la Seguridad Social  

Actualmente el sistema de reparto público de pensiones es deficitario, con un gasto en pensiones en 

continuo crecimiento. Y es que la Seguridad Social cerró en 2020 con un saldo negativo de casi 15 mil 

millones de euros.  

Por eso, en junio de 2021, el Gobierno y los agentes sociales alcanzaron un acuerdo sobre la reforma de 

las pensiones en el que se aumentó la bonificación por retrasar la edad de jubilación, empeoraron las 

condiciones de jubilación anticipada y se decidió vincular la revalorización de las pensiones con el IPC 

del año anterior. Es decir, si hay IPC negativo, no aplica revalorización. 

Para garantizar la sostenibilidad del sistema público de las pensiones, que se tambalea por factores 

como el envejecimiento de la población o la situación del mercado laboral, es necesario adoptar 

medidas año tras año que conduzcan a una reducción sensible de sus niveles actuales de cobertura, en 

línea con las medidas adoptadas en el resto de países. 
 

Por ello, la previsión individual es, hoy más que nunca, la solución definitiva para constituir un ahorro 

que complemente la pensión pública en el momento de la jubilación. Y es que es muy importante 

planificar las necesidades financieras cuando se llegue a la jubilación para poder mantener el nivel de 

vida al que se está acostumbrado, siendo recomendable empezar cuanto antes, mediante aportaciones 

periódicas, eligiendo el criterio de inversión que mejor se adapte a nuestro perfil de ahorro.  
 

Los planes de pensiones individuales, al tratarse de productos dirigidos a la jubilación, siguen una serie 

de principios en su estrategia de inversión, entre los que destaca la búsqueda de rentabilidad y la 

diversificación de los activos que componen la cartera. 

 

El futuro de su jubilación 

En Banco Sabadell nos seguimos adecuando a sus necesidades de ahorro para la jubilación con el 

objetivo de que, en la jubilación, se cumplan exactamente sus expectativas: 

• Compartimos con usted la importancia del ahorro, visibilizamos los beneficios a largo plazo 

y colaboramos para mantener su nivel de vida después de la jubilación. 

• Prestamos especial atención a sus circunstancias personales y le orientamos en la selección 

y definición del producto de ahorro adecuado a su edad, perfil y horizonte de jubilación. 

• Al acercarse la jubilación, le ayudamos a gestionar sus ahorros del modo más ventajoso 

para su economía personal. 

• Consolidamos la vocación de relación a largo plazo con usted. 

 

Si desea ampliar esta información o encontrar el plan de acompañamiento que optimizará su ahorro, le 

invitamos a visitar la oficina más cercana de Banco Sabadell, donde le atenderá un gestor especializado. 

También puede llamar al 900 500 170 o acceder a  

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/Planes-de-pensiones/1191332202726/es/ 

 

Octubre 2021 

 

 

 

 

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/SabAtl/Planes-de-pensiones/1191332202726/es/

